RES.2974/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE AGOSTO DE 2016
(E. E. Nº 2015-17-1-0009050, Ent.N° 4080/16)

VISTO, estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Industria Energía y Minería (MIEM), relacionadas con el convenio suscrito con la Universidad de la República (Udelar) – Comisión Sectorial de Investigación Científica (C.E.I.) y la Cámara de Industrias del Uruguay (CIU) el 12 de setiembre de 2014; 

RESULTANDO: 1) que con fecha 12 de setiembre de 2014 se suscribió convenio entre el M.I.E.M., la CIU y la Udelar, cuyo objeto es consolidar y potenciar el C.E.I. como herramienta de política industrial para la detección y articulación de demandas tecnológicas y de innovación de la industria uruguaya, especialmente sus pequeñas y medianas empresas, cooperativas de producción y empresas auto-gestionadas, con la oferta de conocimientos disponible en el país y la estructura existente de apoyo a la competitividad; 
2) que dicho Convenio fue intervenido en su oportunidad por la Auditoría Destacada del Tribunal de Cuentas en el MIEM, con fecha 6 de agosto de 2014;
  3) que la cláusula Cuarta del Convenio de fecha 12-09-2014 establece que: “PLAZO: Este convenio mantendrá su vigencia durante el período de dos años y se podrá prorrogar por períodos de un año, salvo comunicación escrita en contrario, por alguna de las partes, con un plazo mínimo de 60 días de antelación”,

4) que la cláusula Sexta del Convenio de fecha 12-9-2014 se establece que: “…la parte que quiera rescindir el presente convenio deberá comunicar su voluntad con una antelación de 60 días por medio fehaciente”; 
5) que en la oportunidad se remite Proyecto de Modificación del Plazo del Convenio de fecha 12-09-2014, a suscribir entre el M.I.E.M., la CIU y la Udelar  por el cual las partes acuerdan modificar el plazo de vigencia del presente convenio, hasta el 11-09-2017 y en la cláusula  tercera se establece que en todo lo no expresamente modificado, continuará plenamente vigentes las disposiciones del Convenio referido en el punto V y VI referido en la cláusula Primera-Antecedentes;
6) que se adjunta Proyecto de Resolución de la Ministra de Industria, Energía y Minería por el cual se resuelve: a) apruébese la modificación del plazo de vigencia del Convenio celebrado con fecha 12 de setiembre de 2014, entre el Ministerio de Industria, Energía y Minería, la Universidad de la República y la Cámara de Industrias del Uruguay, a fin de establecer un marco de actuación para la conformación y administración del Centro de Extensionismo Industrial, b) El Convenio estará vigente desde la fecha de suscripción del mismo y hasta el 11 de setiembre de 2017, y podrá rescindirse si alguna de las partes quisiera hacerlo, comunicando su voluntad con una antelación de 60 (sesenta) días por medio fehaciente; 
CONSIDERANDO: que la prórroga proyectada encuadra en la cláusula cuarta del Convenio suscrito entre el MIEM, la UDELAR y la CIU el 12 de setiembre de 2014;
ATENTO a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 literal B) de la Constitución de la República; 
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones al Proyecto de Convenio a suscribirse por el Ministerio de Industria, Energía y Minería, Universidad de la República y la Cámara de Industria del Uruguay; 
2) Comunicar al Contador Auditor;

3) Devolver las actuaciones.
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